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RECURSO DE REVISIÓN.

Sujeto obligado: Secretaria de Fomento Agropecuario

Recurrente: Juan Gilberto Salas Aguirre

Expediente: 375/2010

Consejero Instructor: C.P. José Manuel Jiménez y Meléndez.

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 375/2010,

promovido por su propio derecho por el C. Juan Gilberto Salas Aguirre, en contra de la

respuesta a la solicitud de información que presentó ante la Secretaría de Fomento

Agropecuario, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

PRIMERO. SOLICITUD. El día veintidós de octubre de dos mil diez, el C. Juan

Gilberto Salas Aguirre presentó a través del sistema INFOCOAHUILA a la Secretaria de

Fomen:o Agropecuario, solicitud de acceso a la información número de folio 00367110

en la cual expresamente solicita:

REMUNERACIÓN ECONÓMICA DE LOS TRABAJADORES CON NOMBRE PUESTO

Y SUELDO DE CADA UHO DE ELLOS DE LA SUBDELEGACION DE FOMENTO

AGROPECUARIO DE GENERAL CEPEDA.

SEGUNDO. PREVENCIÓN. En fecha veintisiete de octubre de dos mil diezma

ecretería de Fomento Agropecuario, a través de! sistema INFOCOAHUILA y media

oficio firmado por el coordinador jurídico y la encargada de la unidad de transpare

de la Secretaria de Fomento Agropecuario, manifiesta lo siguiente:

[-1

Ahora bien, en cuanto a su petición resulta improcedente por ser una

información inexistente además no es precisa ni clara la información requerida
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